
 

 

 

 

 
 
 
Madrid, 4 de junio de 2018 
 
 
Exclusiones en la fase de documentación valoración técnica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE PLANES DE 
MANTENIMIENTO Y NORMAS TÉCNICAS DE VEHÍCULOS AUXILIARES DE METRO DE MADRID 
(VARIOS FABRICANTES), ELABORACIÓN E INCLUSIÓN DE UN CICLO DE MANTENIMIENTO 
DECENAL (LICITACION 6011800004)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas por las 
empresas ACYGS SALES MANAGEMENT, S.L. y SGS TECNOS, S.A. a esta licitación, ha acordado, 
las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
El apartado 21 del Pliego de Condiciones Particulares establece como contenido mínimo de la 
oferta técnica lo establecido en el apartado 9 del Pliego de Prescripciones Técnicas que dice 
textualmente: 
 
“Los licitadores deberán presentar con su Oferta Técnica la documentación siguiente: 

• Planning desglosado de los trabajos 
Los trabajos a realizar se desglosarán para cada alcance incluyendo todas las variaciones 
posibles que afecten al precio final, como podrían ser nocturnidad, trabajo en festivos o fuera 
de turno. En ningún caso se incluirán precios o importes económicos en la oferta técnica.” 
 
A continuacion detallamos los motivos de exclusión: 
 

EMPRESA MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

ACYGS SALES 
MANAGEMENT, S.L. 

En la documentación que aportan en su oferta técnica, no se 
desglosan los trabajos a realizar para cada uno de los alcances 
incluyendo todas las variaciones posibles que afectan al precio 
final. 

SGS TECNOS, S.A. En la documentación que aportan en su oferta técnica, no 
presentan el planning desglosado de trabajos. 

 
En consecuencia,  y de conformidad con lo previsto en la condición 7 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada no es apta técnicamente y queda excluida del procedimiento. 
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